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ARTícULO ÚNICO.- Designar la Comisión de Toma de Inventario Físico General de la Universidad Naclonal
de la Amazonía Peruana (UNAP), correspcndlente al Ejercicio Fiscal 2014, integrada de la siguiente
manera:

SERESUElVE:

Enuso de las atribuciones que confiere la ley n.o30220;

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por la jefa de la Oficina General de
Administración (OGA); y,

Que, mediante Oficio de visto, doña Elizabeth Bohabot Gómez, jefa de la Oficina General de Administración
(OGA), solicita al rector designar la Comisión de Toma de Inventario Físico General de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014, en aplicación al artículo
222 de la Resolución n.o 039-98/SBN "Reglamento para el Inventario Nacional de Bienes Muebles del
Estado" de la Superintendencia de Bienes Nacionales;

CONSIDERANDO:

El Oficio n." 639-20134J·OGA-UNAP, presentado el 15 de septiembre de 2014, por la jefa de la Oficina
General de Administración (OGA), sobre designación de la Comisión de Toma de Inventario FísicoGeneral;

VISTO:

Resolución Rectoral n.· 1416-2014·UNAP
tquitos, 15 de septiembre de 2014
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